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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR – GEN
“2024: Año del 225° Aniversario del fallecimiento del fundador de Chascomús –
Pedro Nicolás Escribano”
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Chascomus, 21 de Octubre de 2024

Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andres Sanucci
S/D.

De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.


REITERASE EXPEDIENTE 3706/C - SOLICITA SE REMITA COPIA DEL CONVENVIO FIRMADO ENTRE EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO Y LAS AUTORIDADES DE LA COOPERATIVA NUEVOS HORIZONTES

Visto:
               Que el pasado 8 de Julio del corriente año se tomó conocimiento a través del sitio web de la Municipalidad de Chascomús la firma de la continuidad de los servicios que brinda la Cooperativa Nuevos Horizontes

Considerando:
	Que, en la presentación digital de dicho convenio se expresa “este convenio, que renueva el anterior, reconoce la labor de la cooperativa y su impacto positivo en el medio ambiente”.

Que, el trabajo conjunto entre el Municipio y la Cooperativa Nuevos Horizontes promueve acciones que favorecen el medio ambiente, generando fuentes laborales.

Que la existencia de dicho convenio y sus alcances resulta de alto interés para toda la comunidad; 
Que, se desconoce la totalidad de las obligaciones contractuales que emanan del convenio, como también de las obligaciones dinerarias por parte del Municipio;

Que, conforme el artículo 41 de la Ley Orgánica de las Municipalidades todo Convenio debe ser autorizado por el Honorable Concejo Deliberante.

Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 inc. d) del citado cuerpo legal;

Por ello, los Bloques UCR - GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1º: REITERASE EXPEDIENTE 3706/C - Requiérase al Departamento Ejecutivo remita copia del convenio firmado entre el Sr. Intendente Municipal Javier Gastón con autoridades de la Cooperativa Nuevos Horizontes.
Artículo 2º: De forma. -
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